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ANEXO O.18 
GUÍA PARA EL MANEJO DE COLOCACIÓN DE BATA Y GUANTES 

ESTÉRILES  
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1. INTRODUCCIÓN 

PROPOSITO 

 Aislar la piel, del paciente y personal paramédico, como posible agente contaminante y crear una 
barrera entre las áreas aséptica y séptica al realizar un procedimiento quirúrgico que requiera un 
ambiente estéril. 

POBLACION OBJETO: Todo el personal Médico, Instrumentadoras, Enfermeras, Auxiliares de Enfermería 

que ingresen a la Zona Roja del área quirúrgica de la Clínica OMIMED. 

DEFINICION: Uso de bata quirúrgica de tela de algodón o desechable no tejida en íntegras condiciones y 
de guantes de látex desechables estériles. 

JUSTIFICACION: La piel contiene: 
 Microorganismos transitorios: Son aquellos que se adquieren por medio del contacto directo, se 

encuentran en la superficie de la piel en forma laxa y se eliminan por completo al lavarse con agua 

y jabón. 
 Microorganismos residentes: Son aquellos que se encuentran por debajo de la superficie de la piel, 

en los folículos pilosos, glándulas sebáceas y sudoríparas, y deben ser eliminados con sustancias 
químicas empleadas en el lavado quirúrgico. 

Por tanto durante todo procedimiento o acto quirúrgico se requiere el uso de bata y guantes 
adecuados para entrar en contacto con las áreas ya estériles, el instrumental y los equipos 

requeridos. 

Además se evita el contacto con sangre y fluidos corporales del paciente. 

El uso inadecuado de las bata y guantes estériles pueden generar perjuicios al paciente ocasionando 
infecciones o sepsis con consecuencias fatales para el mismo. 

 

2. MANEJO 
 Las telas a usar para la bata debe ser de tejido fino y estrecho, preferiblemente genero, que evite la conducción 

de electricidad y sea lo suficientemente gruesa par representar una barrera, pues ninguna zona de piel debe 
quedar expuesta durante un procedimiento, o puede ser desechable 

 Así mismo los guantes deben ser de látex debidamente entalcados con sustancias hipo alérgicas y de la talla 
adecuada para cada persona, con el fin de mantener la sensibilidad y evitar rupturas posteriores 

 La bata quirúrgica se debe colocar inmediatamente se hace el lavado quirúrgico, luego de un adecuado secado 
de manos y antebrazos 

 La bata quirúrgica no debe usarse fuera del quirófano 

 No se deben utilizar batas rotas o averiadas 

 No se debe tocar con las manos sin guantes la parte exterior de la bata 

 No se debe circular libremente en la sala al tener la bata y guantes estériles, para evitar el contacto con 
superficies no estériles. 

 Los que están vestidos no deben tocar a los que no tengan la bata, ni guantes estériles. 

 No se debe llevar las manos más arriba de los hombros o más abajo de la cintura, pues por fuera de estas 
áreas no se considera estériles. 

PROCEDIMIENTO 
 Después del lavado quirúrgico con el paquete previamente abierto por la Instrumentadora Quirúrgica, ésta toma 

una compresa colocada sobre la bata; manteniéndola alejada de su cuerpo, seca primero las manos, dobla la 
compresa para secar su antebrazo hasta el área próxima al codo, procediendo luego a secar el antebrazo 
contrario hasta la misma zona. 

 Después de desechar la compresa, toma la bata sosteniéndola por debajo del borde del cuello, mientras se aleja 
de la mesa para obtener un margen de seguridad al vestirse.  

 Desdobla la bata suavemente conservando la parte interna del cuerpo y con las manos al nivel de los hombros, 
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desliza los brazos dentro de las mangas. 

 El auxiliar de Enfermería ajusta la bata introduciendo sus manos hasta las costuras de las mangas, cuidando de 
no traccionar fuertemente para evitar que las manos queden expuestas a través de los puños elásticos, 
posteriormente anuda los cordones a espaldas de la bata, ubicados en el cuello y la cintura con la precaución de 
tocar solamente las cintas. 

 Luego se procede a colocar los guantes estériles manteniendo la mano izquierda dentro del puño de la manga, 
toma el guante derecho con el puño doblado. Extiende la mano derecha con la palma hacia arriba y procede a 
colocar la cara palmar del guante sobre la mano derecha, con la cual aprieta el borde superior del puño. Con la 
mano izquierda aun dentro de la manga, toma la parte superior del guante derecho y manga subyacente y al 
tirar de esta el guante se acomoda en la mano. 

 Con la mano derecha enguantada, toma el guante izquierdo y se coloca sobre la palma de la mano izquierda. 

 Con la mano derecha toma la parte inferior del puño y lo desdobla sobre la manga y mano izquierda, luego 
toma la parte superior del guante izquierdo y manga subyacente para traccionar y acomodar el guante y la 
manga en la mano. 

 Después de este procedimiento, la instrumentadora ayuda al cirujano y/o ayudante a colocarse la bata. Estos 
reciben la compresa, se secan de igual manera y luego reciben con los brazos hacia el frente cuidando de no 
tocar otras superficies, son ayudados por el auxiliar de enfermería de la forma ya descrita. Al colocar los 
guantes la instrumentadora sostiene con la cara palmar hacia el médico, manteniendo los pulgares separados 
para evitar que sean tocados con la mano sin guantes del cirujano. 
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